
siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 y modi
ficado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto de 
29 de julio de 1977; a propuesta de esa Dirección General y 
previos informes de los Tribunales Sentenciadores y de la Junta 
del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcázar de San 
Juan: Aniceto Martínez Fuentes.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Corsino 
Fernández Lobo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Córdoba: Vicen
te Peris Ramón.

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: José 
Sendón Lado.

Del Centro Penitenciario Asistencial de León: Isaac Palencia 
Mongín.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Fabián Be
rrocal Preciado.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: 
Juan Pedro Azores García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Orhar 
Bayraktaraglu, Michael Robert Carlier, Ramón González Gon
zález, Age Herckenratah, José Ruiz Arco.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Mujeres de Va
lencia: Claudia Amparo Hoyuela Gimeno.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilustrísimo señor Director general de Instituciones Peni
tenciarias.

15542 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernati
vo interpuesto por don Antonio Yago Ortega, No
tario de Benigánim, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Játiva a inscribir una 
escritura de agrupación de fincas.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Antonio Yago Ortega, Notario de Benigánim, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de Játiva a inscribir una 
escritura de agrupación de fincas, pendientes en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por escritura otorgada en Benigánim el día 
6 de agosto de 1976, ante el Notario recurrente, con el número 
432 de protocolo, don José Tortosa Cambra y don José Valls 
Tortosa, con el consentimiento de sus respectivas esposas, agru
paron dos fincas colindantes de su respectiva propiedad, como 
gananciales de su matrimonio, sitas en término de Bellus, soli
citando la inscripción de la finca resultante, que pertenece en 
pleno dominio, y con carácter ganancial, a don José Tortosa 
Cambra en dos quintas partes indivisas, y a don José Valls 
Tortosa, con el mismo carácter, en tres quintas partes indi
visas; y acto seguido, en la misma escritura, los dos compare
cientes citados, junto con otros, fundan una Sociedad limitada 
a la que aportan la finca resultante;

Resultando que presentada la escritura en el Registro de la 
Propiedad de Játiva —del que se retiró posteriormente para su 
presentación en el Registro Mercantil de Valencia en el que se 
inscribió la constitución de la Sociedad— fue calificada con 
nota del tenor literal siguiente: «Denegada la inscripción del 
precedente documento en cuanto a la agrupación de fincas, 
único acto del que se solicita operación, por los siguientes de
fectos:

1. Efectuarse la agrupación respecto de fincas de dueños 
distintos, en contra de lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 44 del Reglamento, en relación con el artículo 8 de la 
Ley Hipotecaria.

2. Establecerse mediante la simple afirmación de actual 
pertenencia y partiendo de la base de propiedades individuales 
y diferentes una situación de proindivisión sobre la finca re
sultante, sin articulación de contrato alguno oneroso o gratuito 
que sirva de causa y justifique la sustancial modificación de 
titularidad dominical que se atribuye. Ambos defectos se esti
man insubsanables, extendiéndose esta nota a expresa petición 
del presentante;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurso gubernativo contra la nota de calificación y ale
gó: que, respecto al primero de los defectos consignados en la 
nota recurrida, no existe infracción de los artículos 8 de la 
Ley Hipotecaria y 44 del Reglamento Hipotecario por cuanto 
la expresión «siempre que pertenezcan a un solo dueño o a 
varios proindiviso», que utiliza el último precepto citado, ha 
de referirse no a las fincas que son objeto de agrupación, sino 
a la finca resultante; que de los artículos 348 del Código Civil, 
13 y 38 de la Ley Hipotecaria, se desprende la facultad de

cualquier propietario para agrupar su finca a la de otro; que 
con la interpretación dada al artículo 44 del Reglamento Hipo
tecario por el funcionario calificador se obliga a las partes a 
una transmisión de participaciones indivisas sobre sus respec
tivas fincas mediante permuta, compraventa, donación, etc., lo 
que no responde ni a la voluntad de aquéllas ni a la realidad 
de los hechos ni a las exigencias del ordenamiento jurídico; 
que, respecto al segundo de los defectos alegados en la nota 
recurrida, la situación de proindivisión sobre la finca resultante 
no se establece mediante la simple afirmación de actual perte
nencia, sino a través de un contrato cuyo objeto fue el estable
cimiento de una comunidad de bienes; que si bien a este con
trato no se le designa específicamente, su existencia y celebra
ción resultan de la escritura calificada; que, con independencia 
del carácter traslativo o no de las modificaciones de entidades 
hipotecarias, y en concreto de la agrupación, ésta puede instru
mentar y servir de vehículo a un negocio sustantivo de modifi
cación de titularidad de fincas; que, constituyéndose en la mis
ma escritura de agrupación una Sociedad limitada a la que 
se aporta inmediatamente la finca resultante de la agrupación, 
el tiempo en que los agrupantes infringen supuestamente el 
artículo 44 del Reglamento Hipotecario es prácticamente ine
xistente, por lo que, aun no estando el Registrador obligado a 
atender a esta consideración, bien podría desde un punto de 
vista práctico tenerla en cuenta;

Resultando que el Registrador informó: Que desde un punto 
de vista legal, el artículo 45 del Reglamento Hipotecario, en 
relación con el artículo 44, exige que las fincas a agrupar per
tenezcan a un dueño o a varios proindiviso; que las Resolu
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 10 de mayo de 1910 y 28 de septiembre de 1927 parecen pre
suponer tal requisito; que si bien la de 21 de febrero de 1923 
permitió agrupar fincas parafernales con una de carácter ga
nancial, lo hizo por las especiales circunstancias del caso con
creto; que desde un ángulo doctrinal impera como criterio más 
generalizado el de la necesidad de unidad de dominio o de 
proindivisión; que, por lo que se refiere al segundo punto de la 
nota, la transmutación de propiedades individuales en un condo- 
minio requiere un contrato (artículo 609 del Código Civil) que 
debe quedar claro y suficientemente articulado en el documento 
inscribible (dado el fin de publicidad que persigue la inscripción) 
teniendo en cuenta que no se trata de demostrar a posteriori 
o por presunciones ante un órgano jurisdiccional los presu
puestos de un negocio, sino de reflejar en un Registro Público 
el contenido de un documento y según precisamente tal docu
mento; que precisamente lo que se echa en falta es el negocio 
o contrato que produce la comunicación de bienes; que la afir
mación del recurrente de que a efectos prácticos la posible in
fracción del artículo 44 del Reglamento Hipotecario es de poca 
trascendencia por su momentánea vigencia, dado que la finca 
agrupada se aporta a la Sociedad inmediatamente, no constitu
ye un argumento jurídico, pudo tener una mayor vigencia tem
poral y, desde luego, agrupación y aportación social son actos 
autónomos y por lo tanto involucrables;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó en 
todos sus términos la nota del Registrador por cuanto en la 
escritura calificada no se hace referencia alguna al negocio 
jurídico subyacente que origina la agrupación, con lo que se 
vulnera el artículo 6 del Código Civil al llegarse a un fin —la 
agrupación—, soslayando los caminos que el ordenamiento ju
rídico fija para ello, y los artículos 44 y 45 del Reglamento 
Hipotecario, además de poderse abrir la puerta a posibles frau
des tributarios;

Vistos los artículos 6, 348, 392 y 1.255 del Código Civil; 8, 
13 y 38 de la Ley Hipotecaria; 44 y 45 de su Reglamento, y 
las Resoluciones de 10 de marzo de 1910, 8 de julio de 1914, 
21 de febrero de 1923 y 28 de septiembre de 1927;

Considerando que este recurso plantea de una parte la cues- 
tión de si es posible agrupar fincas pertenecientes en pleno 
dominio a diferentes propietarios mediante el correspondiente 
contrato que crea una comunidad de bienes, y de otra, si ad
mitida esta posibilidad, aparece en la escritura calificada cla
ramente determinado este contrato subyacente que motiva esta 
situación de comunidad proindivisa;

Considerando que, como reiteradamente se ha declarado por 
este Centro directivo, la finca constituye el elemento básico de 
nuestro sistema hipotecario, y por eso ha merecido una especial 
atención la regulación legal de su acceso y constancia en el 
Registro, y de ahí la serie de disposiciones que tratan de esta 
materia, entre las que nos interesa, a efectos de este recurso, 
las relativas a la agrupación —artículo 44 del Reglamento Hi
potecario—, que exige como uno de los requisitos para que la 
operación registral pueda practicarse el que la finca resultante 
pertenezca a un solo titular o a varios proindiviso, con objeto 
de evitar el que registralmente puedan existir situaciones de 
cotitularidad extrañas, como podría ser el supuesto de dominio 
solidario o que un solo inmueble figurase en porciones materia- 
les de dominio separadas pertenecientes cada una a distintos 
dueños;

Considerando que, desde el punto de vista sustantivo y en 
base al principio de autonomía de la voluntad contenido en el 
artículo 1.255 del Código Civil, no hay obstáculo legal que im
pida el que, a través del correspondiente pacto, los propietarios 
de diversos inmuebles puedan constituir un condominio roma-



no sobre la totalidad de los mismos y que a la vez se lleve 
a efecto el indispensable negocio que agrupe estas fincas en 
una sola e independiente, con lo que se evita la viciosa prác
tica —cada vez menos frecuente— de realizar una previa per
muta de cuotas entre todos los propietarios, práctica que se 
pretendía justificar sin aparente fundamento en una mal enten
dida literalidad de la norma reglamentaria contenida en el ar
tículo 44;

Considerando, en cuanto al segundo defecto, que el referido 
negocio de creación de condominio y agrupación aparece cons
tituido con todos sus elementos en la escritura calificada, sin 
que obste a ello la carencia de un «nomen juris» específico, 
al estar suficientemente amparado —como ya se indicó ante
riormente— por el principio de libertad de contratación —y 
dada la ausencia de norma prohibitiva que impida tal negocio, 
que por otra parte se encuentra perfectamente estructurado en 
su base tanto física, máxime dada la colindancia de las dos 
parcelas, como jurídica—, al haberse establecido la proindivi
sión en proporción ideal al valor de las fincas agrupadas, por 
lo que está plenamente justificada la apertura del folio regis- 
tral autónomo, que exige —según el repetido artículo 44 del 
Reglamento— que pertenezca a un solo titular o a dos o más 
proindiviso.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Director general, Francisco 

Javier Díe Lamana.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

15543 REAL DECRETO 1562/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de División del Ejército don Francisco J. 
Valencia Remón.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División del Ejército don 
Francisco J. Valencia Remón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15544 REAL DECRETO 1563/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de División del Ejército don José Sáenz de 
Santa María y Tinture.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División del Ejército don José 
Sáenz de Santa María y Tinture,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15545 REAL DECRETO 1564/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Carlos Rodríguez 
del Pino.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Carlos Rodríguez del 
Pino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15546 REAL DECRETO 1565/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Eduardo Alarcón 
Aguirre.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Eduardo Alarcón 
Aguirre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15547 REAL DECRETO 1566/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería del Ejército don 
Manuel Puig Rioboo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería del 
Ejército don Manuel Puig Rioboo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15548 REAL DECRETO 1567/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Artillería del Ejército don 
Carlos Martínez de Baños García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Artillería del Ejér
cito don Carlos Martínez de Baños García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15549 REAL DECRETO 1568/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Ingenieros, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Pedro Ravina Mén
dez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Ingenieros, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Pedro Ravina Méndez, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15550 REAL DECRETO 1569/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Ingenieros del Ejército don 
Manuel Rodríguez Gómez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Ingenieros del Ejér
cito don Manuel Rodríguez Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


